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"Un procedimiento de fabricacidén de chpsulas

"para cartuchos de perdigones".

SOLICITANTE: HORACE AINLEY ROBERTS, de nacionalidad inglesa,

CM-500-Mod. 6

10.

15.

residente en N2 9, Iindley Moor, Hudderfield,

Condado de York, Inglaterra.

El presente invento se relaciona con 1la fabricacién
de céapsulas para cartuchos de perdigones, y en particular
a las cépsules de cartuchos hechas a molde a base de
materiales termo-plésticos.

Ya ha sido propuesta la idea de fabricar esta
clese de cépsulas con material moldeable, tal como
celuloide, composiciones de acetato de celulosa, resina
sintética, caseina y sus analogos, pero que yo sepa, hasta
ahora no han sido lanzados &l mercado cépsulas de cartucho
fabricadas con dichas composiciones y que hayan dado
resultado satisfactorio desde el punto de vista industrial.
Si bien es clerto que esta clase de composiciones pueden
ser moldeadas con buen resultsdo en objetos tales como
bandejas, tazas para te o café y otros similares cuando

esta clase de cbjetos no se hallan sujetos a esfuerzos
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0 tensiones de importanciz en servicio normal, en cambio,
las cépsulas de cartuchos moldeadas con materiales plésticos
requieren poder resistir presiones internas Sumamente
fuertes como de media tonelada por pulgada cuadrada en el
momente de disparar. ©Ello impone la necesidad de dotar de
suficiente elasticidad a la paerte tubular del cartucho

& fin de que pueda dilatarse en las paredes de la cémara
del fusil °c escopeta y que vuelva luego, por 1o menos en
parte, a su tamafio primitivo. Bsta ultima propledad es

de todo punto necesaria para tener la seguridad de gue

la carge del cartucho sea expulsada satisfactoriamente
después de hecho el disparo. Ademds, el tubo deberi

ser 1lo suficientemente flexible ¢ plegadizo para gue

pueda ser vuelto o replegadc en la forma de costumbre,

& Tin de retener el contenido de la cépsula firmemente
sujeto dado caso que se emplée este métodc de retencidn.
Atsimisre, la parte de la cabeza de la cépsula del cartucho
que se moldea enteriza con el tubo, deberd tener lz
anficiente flexibilidad y elasticidad que la permita
comprimirse contra las paredes de la cémara del ceafidén bajo la
presién de los gases de la polvora. Por otra pearte, dicha
cebeza deberd ser 1o bastante rlgide para que pueda retener
con firmeza el cebo o fulminente contra el golpe del
percutor, a fin de obtener la neceseila sensibilidad.

El recurrente ha tenido ocasién de comprobar que se
pueden fabricar cépsulas de cartuchos de resultadcs al ta-
mente satisfactorios con materiales termo-plésticos que
contengan un medio o elemento aglutinante tal como acetato
de celulosa u otrc derivado de la celulosa o mezclas de
ésteres o éteres de celulosa o virilo y derivados del
4cido acrilico, siempre y cusndo que se incorpore a estas
mezclas une cantidad suficiente de una substiacia apropieada
que dé plasticidad a la mezcla, tal como el citrato
tri-etilico, la tracetina, el ftalato de etilo, el
tartreto di-en<.ico, el fosfato trifenilico o el fosfato

tricresflico, juntamente con uno o mis espesantes apropiados
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tales como cerecel molido, espuma de mar) carbdén en polvo
y sus anélcgos.

Le esencie de mil invento consiste en mezclar en
las debidas proporciones el medio &ggiutinante y el plastici-
dificador, habiendo pecdido ccmprobar gque la relacidn entre
el contenido de este Gltimo y le¢ cantidad del aglutinante, ©
sea 2l acetato de celulosa 0 su eguivalente,deberd ser de
4% a 75 partes ‘de plasticidificador por 100 partes del medio
aglutinante, dependiendo las exactas proporciones de la
elasticidad flexibiiidad, tenacidad e impermeabilidad de
cada una o Qe todaé las substancias plésticas empleadas.

Es recoaendable que la cantidad de espesantes
no exceda del 75 del aglutinante. Esta relacidén entre la
substancia gue dé la plasticidad y la substancia aglutinante
es de suma importancia traténdose de la fabricacidn de
cdpsulas de cartuchos para tiro con perdigones, habiéndose
demostrado por numerosos experimentos que si bien se pueden
moldear cépsulas de cartuchos con materias plésticas en
las que las proporcicnes entre lz substancia pléstica y el
aglutinante estén fuera de las debidas,dichas cépsulas no ofre-
cen seguridad para su uso en razdén a que ya resultan demasiado
quebradizas, rompiéndose por consiguiente dentro del fusil
o demasiado blandas para usos practicos.

Con arreglo a un ejemplo de realizacidén préctica
de mi invento se mcldean las cépsulas de cartuchos para
tiro de perdigones, de una materia pléstica que tiene la
composicidén siguiente: Acetato de celulosa 100 partes, citrato
trietilico 68 partes y harina de trigo finamente molida
75 partes. El acetato se disuelve en un disolvente tal
como acetona, afiadiéndose y mezcléndose otros ingredientes,
evaporéndose el disolvente y el residuo se corta en pedacitos
0 se granula,

Con arreglo a otro ejemplo de una composicidn

apropiada, se pueden emplear los siguientes componentes:
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? Acetato de celulosa.
Ftalaeto diet{licOeescanseasse 72 n

Harina de trigo puramente
MOT1138eeeeeoessossessosssosaes 6B "

90. Segln otro ejemplo més de realizaciéh@réctica
del invento se puede emplear una composicibn apropiada
que contenga los componentes sigulentes:

Acetato de celulosa@........... 100 partes.
Ftalato dietilicOe«sessceseese 60 "
95. Fosfato trifenilico.eeeeeceees 12 "
Herina de trigo molida en polvo 65 1
La cépsula del cartucho se moldea con ayuda de
presidén y calor, siendo el proceso de fabricacidén muy
perecido al empleado en la fabricacidén de productos
10C.moldeados con derivados de la celulosa. La materia
a moldear granulada se echa en un wolde ecilindrico
calentado al vepor, estando la parte inferior o fondo
del mclde configurada de manera que forme el cerco de
la cépsula del cartucho.

108. Un émbolo buzo cilindrico concéntrico que presente
una ligera fusiformidad es introducido por presién hidréulica
en el molde y obiigea al material a fluir tomando la forma
deseszds. En la parte inferior del mclde se forma una
cavidad destinada a colocar en elle el cebo o fulminante

110.del cartucho.

£l molde se deberi dejer enfriar después de cortado
el czlentamiento a vapor, con objeto Cde que la cépsula se
pueda sacar del molde con facilidad. Después de recortado
y atusado el borde de la cépsula se inserta el fulminante

115.que se compone de una cémara pars el capillo, el capillo

y el yungue, uniéndose estos dos dentro de la cémara e
introduciéndose luego a presién esta combinacidbn de
elementos en la cavidad anteriormente citeda.

En aquellos casos gue se&a esencigl que las

120.cépsulas de los cartuchos sean absolutamente impermeables,
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se podrén emplesr substancias de espesamiento anti-higroscépi-
cas tales, por ejemplo, conmo espuma de mar, negro de humo
0 negro de carbeonciilo, en luger de, 0 juntamente con la
herina de trige en polveo u otros cereales.

125. Como ejeuplo de ccmposicidn para teles casos
se podré emplear la siguiente:

Acetato de celvloSEeceeceereecanes 10C partes.
Ptalato dietilicOescsevevecnceanes 60 "
Fosfeto trifenilicCOeeesececensseas 12 "
130. ' Espuma d€ HM&Teeveversossscensassse 70 "
Obsérvese gque en este ejemplo de composicidn
tarnto la substancia de espesamiento como los agentes gue
dén la plasticidad son materialmente impermeables,
habiéndose podido comprobar que las cépsules de cartuchos
135.fabricadas con esta ccmposicidén resultan, para todos los
fines précticos, tan impermeables como las cépsulas
metélicas.

Cuando se emplée un espesante blanco o incoloro,
tal como harina de cereal o espuma de mar, se podréin
14C.emplear o afiadir a la composicién varios pigmentos, con
el fin de producir cépsulas de cartuchos en colores

como se expenden en el comercio.

N O T A.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento,
145.asi como la manera de llevarlo 2 cabo en la préctica, se
hace constar que lag disposiciones anteriormente descritas
gson susceptibles de ligeras modificaciones de detalle,
sin que por ello se altere el principio fundamental del
invento. Tambien se hace constar gque dicho invento se
15C.refiere a una patente presentada en Inglaterra con fecha
19 de Septiembre de 19535, bajo el N2 25.957, acogiéndose
por lo tarnto, a los beneficics gue conceden los Conveniocs
Internacionales en vigor, siendo 1o que constituye la
esencia del referido invento y por lo que se solicita
155.patente de invenciédn, por veinte afics en Espafia: "Un

procedimiento de fabricacidén de cépsulas para cartuchos
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v de perdigones"; Caracterizéndose por lo siguiente:
9.~ Un procedimiento de fabricacidén de cépsulas
para cartuchos de perdigones, segin el cual las cépsulas
son elaboradzs a molde a base de materias termo-plésticas
160.en las gue la proporcidn o relacidén del contenido de la
substancia plasticidificante con el medio zglutinante varia
gntre 45 a 75 partes de la primera y 100 partes del segundc,
no debiendo exceder la cantidad de espesante del 75% del
agente aglutinante.
165. ¢.~ Un procedimiento de febricacidén de cépsulas
para cartuchos de perdigones, con arreglo a la reivindicacibn
le, segin el cual el elemento aglutiiwrte consiste en
aceteto de celulosa, mezclas de ésteres y éteres de celulosa
u ctros derivados de la celulosa o derivados de é&cido
170.vinilico y acrilico, y en el que el elemento que d&
plasticidad consiste en una o més de las substancias
siguientes: citrato de trietilo, tracetina, ftalatc de
etilo, tartrato de diamilo, fosfatc de trifenilo o
fosfeto de tricresilo. .
175. 30,- Un procedimiento de febricacidén de céhpsulas
para cartuchos de perdigones, con arreglo a la reivindicacidn
l2, segln el cual la substencia de espesamiento consiste
en un cerecal finamente molidc, tal coro harina de trigo,
o unz wateria higroscépica, tal como espuma de mar, negro
180.de humo o negro de carkén, c ambas cosas.
4¢.- Un procedimiento de fabricecidén de cépsulas
para cartuchos de perdigones, con arreglo a la reivindicacidn
12, seghn el cual tanto la materia de espesamiento como
log agentes que dén plasticidad al productc son materialmente
185.impermeables.
52.- Un procedimiento de fabricacién de cépsulas
para cartuchos de perdigones,con arreglo a una cualquiera
de las reivindicaciones precedentes, seglin el cual la

cépsula del cartuchce es mo.Cezda de la manera gue gueda

190.substzncialmente descrita, forméndose una pequeila cavidad
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en la base de la cépsula donde v& recibido el fulminante
que queda a2lli sujeto por friccidn.

"Un procedimiento de febricacidn de cépsulas para
cartuchos de perdigones"; tal y como queda sabstencizlmente
195.descritoc en la presente meanoriz.
Reta memoria consta de siete hojas escritas por
una sola cara.

Madrid, 18 de Agostc de 1936.

HORACE AINL
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